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Resumen

La teoría de la imposición óptima ofrece recomendaciones sobre el diseño de un im-
puesto no-lineal sobre la renta que, minimizando los costes de eficiencia, maximice el 
bienestar dado un objetivo de redistribución. Para hacer operativas tales recomendacio-
nes, es necesario disponer de la elasticidad de respuesta de los contribuyentes ante aumen-
tos del tipo impositivo marginal, que junto con la forma de la distribución de la renta la-
boral y las preferencias sociales por la redistribución acaban determinando el diseño ópti-
mo del impuesto. La teoría económica y los estimadores provistos en la literatura dotan, 
pues, al decisor social de un potente instrumental para guiar el diseño impositivo. Esto es 
lo que se revisa en este artículo de carácter panorámico.
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Clasificación JEL: H21, H23, H24

Abstract

Optimal taxation theory offers recommendations on the design of a non-linear income 
tax that, while minimizing efficiency costs, maximizes social welfare given a redistribution 
target. To make such recommendations operational, it is necessary to know the taxpayers' 
response elasticity to increases in the marginal tax rate, which together with the shape of 
the labor income distribution and social preferences for redistribution end up determining 
the optimal design of the tax. Economic theory and the estimators provided in the literature, 
therefore, provide the social decision maker with powerful instruments to guide the tax 
design. This is what is reviewed in this panoramic article.

Keywords: utilitarian approach, optimal taxation, elasticity of taxable income.
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1. Introducción

La desigualdad en la distribución de la renta, así como el análisis o simple considera-
ción de las políticas públicas que pueden reducirla no fue un tema central para los econo-
mistas a lo largo del s. XX. En este sentido, por ejemplo, Sandmo afirmaba «this neglect 
is still visible in the allocation of space in introductory textbooks and books on microeco-
nomic theory» (Sandmo, 2015, págs. 60-61), pues, ciertamente, en los manuales en pocas 
ocasiones se tiene en cuenta la heterogeneidad de los individuos en relación con su capa-
cidad económica. En cambio, a lo largo de lo que llevamos de s. XXI, el trabajo de 
economistas tales como Atkinson, Stiglitz –con un amplio recorrido, en su caso, ya a lo 
largo del s. XX–, así como Piketty, Saez o Zucman ha puesto la redistribución en el cen-
tro del debate académico, pero también social. Por ejemplo, Christine Lagarde, cuando 
era directora gerente del FMI, afirmaba que «la investigación reciente del FMI nos dice 
que una menor desigualdad se asocia con una mayor estabilidad macroeconómica y ma-
yor crecimiento económico sostenible» (Atkinson, 2015, pág. 12). Por tanto, las políticas 
de redistribución se han convertido también en un objetivo político de primer orden.

¿Es ese creciente interés acorde con un incremento en los niveles de desigualdad?. 
En la Figura 1, a título ilustrativo, mostramos la concentración de la renta (antes de 
impuestos, pero incluyendo las pensiones de jubilación) para el 1% más rico de la po-
blación para España, y para una serie de países desarrollados (EE. UU., Italia, Portugal 
y Francia) y para la Unión Europea (UE). En perspectiva histórica (hay datos para EE. 
UU. y para Francia desde la primera mitad del s. XX), se observa que la desigualdad 
decreció hasta, aproximadamente, 1980; desde entonces, la tendencia es creciente. Para 
los EE. UU., eso ha supuesto prácticamente volver a los niveles de desigualdad de ini-
cio del s. XX. A diferencia del resto de países considerados, no se observa esa tendencia 
creciente en nuestro país (línea azul fuerte más gruesa), pero sí podemos comprobar 
cómo la desigualdad en España está ligeramente por encima de la de la UE, así como 
de la del resto de países incluidos en la Figura 1, excepto de la de los EE. UU. España 
es un país especialmente desigual en relación con la distribución de la renta.

Más allá de los problemas que pueda haber por la dificultad intrínseca de traba-
jar con series largas y los supuestos que se han de realizar a la hora de construir 
estas bases de datos, la tendencia al aumento de la desigualdad ha llamado la aten-
ción de los economistas, generando un renovado interés en la profesión por los te-
mas que tienen que ver con la desigualdad y con las políticas que la pueden reducir. 
Entre estas políticas, está el sistema impositivo y, en concreto, la imposición sobre 
la renta personal. Éste es el objeto de este artículo.

Gracias a Mirrlees (1971)1, los economistas disponemos de un marco teórico 
para el diseño de un impuesto progresivo sobre la renta; como es de esperar, la 
potencia redistributiva del mismo depende en gran medida de cuál es la función 
objetivo del planificador social. Este modelo, a pesar de su valor indudable como 

1 Para una completa revisión técnica del modelo teórico propuesto por este autor, véase, por ejemplo, Salanié 
(2003), Capítulo 4.
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marco pionero de análisis, no es de fácil aplicación (basado en el diseño de meca-
nismos para incentivar a los individuos a revelar su verdadera capacidad económi-
ca, siendo esta información privada); los resultados se basan en simulaciones nu-
méricas, las cuales son muy dependientes de los supuestos realizados, que no son 
pocos (Tuomala y Weinzierl, 2020); y, en definitiva, sus prescripciones teóricas son 
difícilmente implementables, esto es, es complicado que sean socialmente acepta-
das (básicamente, que el tipo marginal decrezca en los tramos elevados de la distri-
bución o que éste apenas aumente) y no es fácil de caracterizar en términos de es-
tadísticos suficientes (Diamond y Saez, 2011), concepto que definiremos más ade-
lante. Las aproximaciones de Diamond (1998) y, sobre todo, de Saez (2001) 
intentan superar las problemáticas referidas. Este marco de análisis será el que 
consideraremos en este artículo para responder la pregunta planteada en su título 
revisando la literatura, básicamente, de carácter teórico.

FIGURA 1 
CONCENTRACIÓN DE LA RENTA EN EL 1% MÁS RICO DE LA POBLACIÓN 
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FUENTE: World Inequality Database, acceso on-line: https://wid.world/es/series/ 

El resto del trabajo se estructura como sigue. En la sección 2, se lleva a cabo 
propiamente la revisión de la literatura teórica de la imposición óptima sobre la 
renta personal; después de realizar unas consideraciones previas (sección 2.1), se 
describe el modelo básico de Saez (2001) y se lleva a cabo una pequeña aplicación 
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para el caso español. En la sección 3, se revisan ciertas ampliaciones del modelo 
básico antes referido; y la sección 4 concluye. 

2. Teoría de la imposición óptima sobre la renta personal

2.1. Unas consideraciones previas

Cualquiera que sea la aproximación a la teoría de la imposición óptima sobre la 
renta, ésta consiste en obtener los tipos marginales óptimos2 a lo largo de la distribu-
ción de habilidades de los contribuyentes para obtener renta (en la práctica, aproxi-
mada la distribución de habilidades a partir de la observada para la renta salarial). A 
partir de esa distribución de tipos marginales, se pueden obtener los tipos medios que, 
para redistribuir, han de ser crecientes con esa capacidad3. Para ello, se parte de una 
función de bienestar social, la cual agrega las funciones individuales de utilidad de 
manera lineal (enfoque utilitarista) o bien dando un peso decreciente a los individuos 
con mayor capacidad económica, siendo la función rawlsiana de bienestar el caso 
límite, donde sólo el individuo con menor capacidad económica recibe un peso. En 
ausencia de información sobre la capacidad económica, concepto sobre el cual volve-
remos más adelante en esta misma sección, el gravamen de una «proxy» como es la 
obtención de renta genera, no obstante, costes de eficiencia. Y es aquí donde esos 
costes tienen que ser contrapuestos a las ganancias sociales de bienestar derivadas de 
la redistribución. Esta relación de intercambio quedará bien reflejada en el desarrollo 
matemático de la sección 2.2. y en el de la sección 2.3.

Ahora bien, antes de ese desarrollo, hay una cuestión previa que puede ayudar 
a entender lo que hay detrás de la teoría de la imposición óptima. Cuando aumenta 
el tipo marginal, se producen dos impactos: por un lado, aumenta el tipo medio de 
todos los individuos situados por encima del umbral a partir del cual aplica el mar-
ginal, y lo hace sin generar costes de eficiencia (no hay efecto sustitución, y se 
suele asumir que el efecto renta es nulo o despreciable) y aumentando el impacto 
redistributivo; y, por otro lado, ahora sí, genera un coste de eficiencia, el cual será 
más o menos importante dependiendo de cuántos individuos se localicen justo en 
el umbral (Jacobs, 2013)4. Por tanto, necesitamos saber cuántos individuos hay por 
encima de ese umbral (cuantos más haya y más intensa sea la preferencia social por 

2 En esta revisión, la función de tipos marginales que consideraremos será continua (el tipo varía –de manera 
creciente o decreciente– a lo largo de toda distribución de la renta), lo cual contrasta con las tarifas por escalones 
que observamos en la práctica. Véase, por ejemplo, Slemrod et al. (1994) para el diseño óptimo de una tarifa por 
escalones.

3 En estos modelos, hay una transferencia de suma fija para todos los individuos, que se financia con la re-
caudación del impuesto, y la cual tiende a desaparecer conforme aumenta la renta laboral; el tipo marginal implí-
cito de esa transferencia puede ser, como veremos en la sección 3.1, elevado. Así, incluso ante un impuesto lineal, 
se produciría redistribución (i.e., el tipo medio efectivo crecería con la renta).

4 En las simulaciones numéricas para obtener el tipo marginal a lo largo de toda la distribución, éste es una 
función continua, en lugar de tramos, de manera que un aumento del tipo marginal en un punto concreto afecta a 
los individuos allí localizados.
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la redistribución, mayor será el tipo marginal óptimo) y cuántos se localizan en el 
umbral (cuantos más haya y mayor sea la elasticidad de respuesta al tipo marginal, 
menor será el tipo marginal óptimo). Ése es el origen de la relación de intercambio, 
para cuya resolución se necesita saber cuál es la distribución de habilidades; este 
aspecto es del todo clave. Pero, además, como implícitamente se ha sugerido, se ha 
de conocer la respuesta de los contribuyentes ante un aumento del tipo marginal, lo 
cual determinará precisamente los costes de eficiencia del impuesto no-lineal. 

Antes, hemos citado a James A. Mirrlees como el origen de la teoría de la impo-
sición óptima, con una base matemática y enraizada en la teoría de la economía del 
bienestar. No obstante, podemos retrotraernos a John Stuart Mill, el cual, a mitad del 
s. XIX, promovió el enfoque utilitarista que, implícitamente, está detrás de la teoría 
de la imposición óptima (Boadway y Kuff, 2022). En concreto, de acuerdo con J. S. 
Mill, la carga tributaria que soporta cada contribuyente debe ser tal que cada uno 
realice el mismo sacrificio en términos de «medios» (means, en inglés en el original), 
lo cual debe ser entendido como igual pérdida de utilidad (Utz, 2002). Así, bajo la 
teoría del sacrificio marginal igual, el diseño de los impuestos sería equitativo (por 
definición, si la utilidad marginal de la renta es decreciente) y, además, maximizaría 
la eficiencia (i.e., minimizaría los costes de la imposición). Este enfoque contrasta, 
por ejemplo, con el igualitarismo, el cual promueve aumentos en la carga impositiva, 
aunque, en valor absoluto, las ganancias marginales de bienestar en favor del más 
desfavorecido sean inferiores a las pérdidas de bienestar del resto de la sociedad. 

En contraposición con el enfoque utilitarista, existe el enfoque de la capacidad 
de pago y el del gasto personal. Bajo el primero, los impuestos a pagar por cada 
individuo han de depender de los recursos económicos que tengan a su disposi-
ción5. La medida estándar de esa capacidad es la denominada renta extensiva o 
comprehensiva o renta Schanz-Haig-Simons, por los autores que la promovieron 
(Schanz, 1896; Haig, 1921; Simons, 1938), y que se define como el nivel máximo 
de consumo anual que un individuo pudiera llevar a cabo sin ver disminuido su 
nivel inicial de riqueza. Este enfoque, que, por tanto, debiera incluir las herencias 
y donaciones recibidas, es el que aparece en los textos constitucionales que rigen el 
diseño de los impuestos en la práctica. La siguiente cuestión que plantea este enfo-
que es, entonces, cómo debe diferenciarse el gravamen entre individuos. Para ello, 
por un lado, tenemos el principio de equidad horizontal (idéntico nivel de imposi-
ción de los iguales) y el principio de equidad vertical (aquellos individuos con 
mayor capacidad deben tributar más). Para hacer operativos ambos principios, es-
pecialmente el segundo, es imprescindible caracterizar de alguna manera el 
bienestar de los individuos y suponer que las utilidades individuales se pueden 
comparar, de forma que el enfoque utilitarista y el de la capacidad económica tien-
den a coincidir a la hora de plantearse el diseño impositivo. 

5 Hemos dicho «en contraposición», pues, por ejemplo, Henry Simons “explicitly rejects justifications for 
redistribution that are based on differences in the value of income to the rich and the poor…”, esto es, este autor 
rechazaba el diseño de los impuestos basándose en el enfoque utilitarista (citado por Pressman, 2018, pág. 157).
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Bajo el enfoque del gasto anual personal, Kaldor (1955) consideró que los indi-
viduos deberían ser anualmente gravados por lo que utilizan para su consumo per-
sonal en lugar de lo que anualmente aportan en forma de renta. Curiosamente, Mill 
también estaba a favor de utilizar esta métrica para gravar a los individuos, al igual, 
por ejemplo, que el Informe Meade (1978), el cual proponía un impuesto anual 
progresivo sobre el gasto junto con un impuesto anual sobre la riqueza y otro sobre 
las herencias (Rubio Guerrero, 1986).

En la práctica, el impuesto con fines redistributivos más importante de que dis-
ponen los sistemas fiscales actuales es el impuesto sobre la renta personal –y éste, 
ya hemos dicho, es el objeto de este artículo–, cuyo diseño teórico se basa en mo-
delos de imposición óptima donde los individuos son caracterizados por funciones 
individuales de utilidad (ahí, como hemos dicho, la conexión entre el enfoque ba-
sado en la capacidad de pago y el utilitarista) convenientemente agregadas en una 
función de bienestar social, y los cuales, claro está, se diferencian por su capacidad 
de pago. En otro caso, la progresividad y su consecuente redistribución perderían 
el sentido. A pesar de la preponderancia de un impuesto personal sobre la renta, en 
los sistemas fiscales, coexisten otros impuestos que acaban de complementar la 
capacidad económica gravada por el impuesto sobre la renta personal6. Así, por 
ejemplo, entienden Banks y Diamond (2010) que se ha de interpretar las recomen-
daciones que hizo el Informe Meade (1978).

2.2. Saez (2001): Teoría básica

Para entender el modelo de Saez (2001), partiremos de la situación más sencilla. 
Nos planteamos obtener el tipo marginal máximo que compatibilice los criterios de 
eficiencia (minimización del exceso de gravamen) y de equidad (redistribución, 
según el peso relativo dado en la función de bienestar social a los más desfavoreci-
dos en términos de capacidad económica) ya referidos. Utilizaremos el análisis de 
perturbación tal que el óptimo es aquel en que los beneficios netos en términos de 
bienestar social de aumentar el tipo marginal en el tramo superior se agotan. A 
partir de ahí, en la sección 3.1, veremos que se puede generalizar esta formulación 
a lo largo de toda la distribución de habilidades de los contribuyentes.

Por un lado, cuando aumentamos infinitesimalmente el tipo marginal, dt, donde 
t es el tipo marginal sobre la renta, tenemos lo que se denomina un «efecto mecá-
nico», M, esto es, un aumento de la recaudación impositiva:

M ≡ N (Bm-Bu) dt ≥ 0                                                                                                     [1]

6 De hecho, como veremos, en un marco de análisis intertemporal y en ausencia de herencias, un impuesto 
general sobre el consumo (con un tipo uniforme) se puede reformular como un impuesto proporcional sobre la 
renta que obtenga el individuo a lo largo de toda su vida. Sobre esto, siquiera de manera implícita, volveremos en 
la sección 3.2.
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donde N es el número de individuos por encima del umbral superior, esto es, 
donde se sitúan los contribuyentes con mayor renta; Bm es la renta media de los 
contribuyentes situados en ese tramo, y Bu es el umbral mínimo de renta del tramo 
superior; por tanto, la renta gravada al nuevo marginal es (Bm-Bu) y la recaudación 
extra es precisamente esa renta multiplicada por la variación del marginal y por el 
número de contribuyentes situados en el tramo superior. Éste es el beneficio margi-
nal derivado de subir impuestos; en ausencia de cualquier otro efecto, el tipo mar-
ginal óptimo sería del 100%.

No obstante, esperamos que los contribuyentes reaccionen ante incrementos del 
tipo marginal; el «efecto de comportamiento», C, recoge esa circunstancia (supo-
niendo que no hay salto de tramo y que los individuos siguen trabajando):

C ≡ - N t (∂Bm/∂(1-t)) dt = - N (t/1-t) ε Bm dt ≤ 0                                                           [2]

donde ε ≡ (∂Bm/∂(1-t)) ((1-t)/Bm) ≥ 0 es la elasticidad de respuesta de la base 
(liquidable o la renta bruta; ya veremos en la siguiente sección) ante un aumento 
del tipo marginal neto, 1-t, para los contribuyentes situados en el tramo superior; 
tal elasticidad es la media ponderada por el nivel de renta de las respuestas de ese 
grupo de contribuyentes7.

En definitiva, a partir del análisis marginal antes referido, tenemos que el tipo 
óptimo es aquél que, como dijimos, agota los beneficios netos en términos de 
bienestar derivados de aumentar t, esto es,

M + C = 0 = N (Bm-Bu) dt - N (t/1-t) ε Bm dt                                                                   [3]

Por tanto, el impacto marginal total sobre la recaudación, R, es inferior al im-
pacto mecánico producido por la respuesta de los contribuyentes ante el aumento 
de t. A partir de esta constatación, podemos obtener el «exceso de gravamen» (EG) 
expresado como un porcentaje de M: 

R ≡ M (1+ C/M) = M (1- (t/1-t) ε a) = M (1- EG(%)) ≤ M                                             [4]

donde a ≡ Bm / (Bm-Bu). Saez (2001) demuestra, y éste es un aspecto novedoso 
y crucial de su aproximación, que la cola superior de la distribución de la renta 
salarial (como «proxy», recordemos, de las habilidades) se asemeja a una distribu-
ción de Pareto, tal que a es precisamente el «coeficiente de Pareto». Para este tipo 

7 A lo largo del artículo, supondremos que el efecto renta es despreciable (Gruber y Saez, 2002), de forma 
que, implícitamente, la elasticidad que estamos utilizando es la elasticidad compensada, que, como veremos más 
adelante, es el estadístico suficiente para estimar los costes de eficiencia del impuesto (Chetty, 2009). No lo será 
cuando la respuesta de los contribuyentes implique externalidades fiscales tales como, por ejemplo, la transforma-
ción de rentas a gravar en el impuesto sobre la renta personal en rentas a gravar en el impuesto sobre sociedades, 
o cuando la elusión fiscal implique traspasar rentas gravables entre períodos impositivos. En esos casos, para ob-
tener el coste de eficiencia de variar el tipo, se necesitará estimar otros estadísticos tal que la elasticidad compen-
sada no será suficiente para estimar el exceso de gravamen o coste de eficiencia.
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de distribución de habilidades, Bm/Bu tiende a una constante, de manera que a tam-
poco varía apenas a lo largo de Bu

8. Lo interesante es la interpretación de ese coe-
ficiente, el cual, como hemos dicho, depende de la distribución de habilidades, que, 
como también ya sugerimos en la sección 2.1, es un aspecto clave. Un valor peque-
ño de a se corresponde con una cola de la distribución más gruesa, esto es, Bm/Bu 

tiende a ser mayor y, en consecuencia, hay una mayor concentración de la renta en 
el tramo superior. Dado un determinado valor de a, el valor de la elasticidad es un 
estadístico suficiente para obtener el EG = (t/1-t)εa ≥ 0, expresado como un por-
centaje de M. Si ε  = 0, el EG = 0 tal que el tipo óptimo tendería al 100%. Cuando 
a disminuye, por un lado, el efecto mecánico (M) aumenta, pues hay más renta en 
el tramo superior; por otro lado, el efecto de comportamiento (C) se mantiene inva-
riado (efecto sustitución para los individuos localizados en ese tramo). Por tanto, el 
efecto neto es tal que el EG, definido como C/M, disminuye; de ahí, el impacto 
positivo de a sobre el EG9. En definitiva, el exceso de gravamen aumenta con el 
valor de la elasticidad (compensada), el valor del tipo marginal óptimo y el coefi-
ciente Pareto, a.

En relación con el «efecto mecánico», obsérvese que se trata de una transfe-
rencia de renta desde manos de los contribuyentes situados en el tramo superior 
al sector público para redistribuir. Implícitamente, hasta el momento, hemos 
estado suponiendo que «todo» es ganancia para el sector público o, dicho de 
otra manera, la utilidad marginal de la renta en manos del sector público es 
infinitamente superior a la que el planificador social otorga a una unidad adi-
cional de renta en manos de ese grupo de contribuyentes. Si suponemos que eso 
no es así, no todo es ganancia, y hemos de ponderar el componente M en la 
expresión [3] tal que, ya habiendo simplificado algunos de sus componentes, 
pasamos a tener:

M' + C = 0 = (1-p) (Bm-Bu) - (t/1-t) ε Bm                                                                         [5]

donde p es la ponderación relativa de la utilidad marginal social de la renta 
en manos del sector público versus si ésta está en manos de los contribuyentes 
de mayor capacidad económica10. Como es habitual, para que el tipo marginal 

8 El umbral a partir del cual se sitúa el tramo superior, siguiendo el análisis coste-beneficio planteado en 2.1, 
tampoco debería ser muy elevado. Situar el marginal máximo en niveles muy elevados sólo hace aumentar los 
costes de eficiencia entre esos individuos –probablemente los que más responden– y reducir la capacidad redistri-
butiva del sistema. Por ello, Jacobs (2013) propone que el tramo superior empiece, aproximadamente, a partir de 
la moda de la renta. Sin duda, ello es del todo «razonable» si lo que se quiere es tener bases amplias para redistri-
buir, pero, probablemente, no sea fácilmente «aceptable» socialmente. Éste, pienso, es un aspecto especialmente 
importante para el diseño del impuesto en el caso español, donde las reformas se focalizan en incrementar el tipo 
marginal máximo a partir de niveles muy elevados de base liquidable.

9 Véase, por ejemplo, Slemrod y Gillitzer (2014), Capítulo 3, Sección 5.1.
10 Obsérvese que el coste marginal de los fondos públicos (CMgFP) es (M/(M+C)) y, en equilibrio, éste se ha 

de igualar con el beneficio marginal, 1/p, dada la definición de p, que es la ratio entre la utilidad marginal de la 
renta para el grupo de contribuyentes en el tramo superior y la utilidad marginal de la renta para el planificador 
social. Si se iguala BMgFP = CMgFP, tenemos (1-p) x M + C = 0, que es exactamente la expresión [5], de donde 
podremos obtener el tipo marginal óptimo. Recordemos que C ≤ 0 y p < 1.
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sea estrictamente positivo, es necesario que p < 1. En [3], recordemos que p  =  0, 
siendo ésta la situación conocida en la literatura como «soaking the rich» (acor-
de con unas preferencias sociales rawlsianas); el planificador social no valora 
en absoluto la pérdida de renta de los más ricos, de manera que sólo busca  
maximizar la recaudación obtenida de ese grupo de contribuyentes para redis-
tribuir hacia el resto de la población (esto es, los relativamente más desfavore-
cidos). Estrictamente, la maximización para p = 0 nos dará el máximo de la 
conocida «curva de Laffer».

A partir de [5], ahora sí, podemos obtener el tipo marginal óptimo para los con-
tribuyentes situados en el tramo superior (a lo largo de éste, el impuesto sí es li-
neal), t*: 

t* = (1-p) / (1-p + (a ε ))                                                                                                   [6]

Dado un determinado valor de ε , cuanto menor sea el valor de a, ceteris pari-
bus, mayores son los beneficios de aumentar el tipo marginal de la renta en aras de 
la redistribución personal. 

La expresión [6] es, por tanto, muy intuitiva y nos ofrece unas recomendaciones 
claras sobre los factores de los cuales depende el tipo marginal óptimo máximo 
sobre la renta. Éste será tanto mayor, cuanto:

(i)  Menor sea el coeficiente de Pareto (esto es, más renta se concentre por 
encima de Bu);

(ii)  Menor sea el valor social de la renta en manos de los individuos ricos res-
pecto de que ésta esté en manos del sector público (caso límite: p=0); y

(iii)  Menor sea la elasticidad de respuesta de los contribuyentes ante un incre-
mento del tipo marginal neto.

Podemos obtener unos resultados particulares. En el caso límite en que p = 1, el 
tipo marginal máximo es nulo; y lo mismo sucede en el caso en que la elasticidad 
tienda a infinito. Para el individuo situado en el extremo de la distribución, Bm-Bu 

tiende a cero, de forma que M = 0, y al haber sólo un efecto negativo sobre el com-
portamiento (no hay nadie por encima de Bu tal que pueda contribuir a la redistri-
bución, como explicamos en 2.1), el tipo marginal óptimo únicamente para ese in-
dividuo es nulo (Mirrlees, 1971)11. Y, en el caso de un impuesto lineal sobre la 
renta, Bu = 0, [6] se simplifica tal que acabamos obteniendo una regla «tipo Ram-
sey», esto es, t*= (1-p) / (1-p + ε ).

Volviendo a [6], necesitamos, por tanto, conocer el valor de ε , dados los va-
lores de p y de a. En la medida en que el planificador sólo tiene poder o capaci-

11 Este resultado es conocido como «no distorsión en la cima» de la distribución, y, si bien es contra-intuitivo 
y de poca aplicabilidad práctica, es fácilmente explicable por el análisis coste-beneficio marginal que acabamos de 
comentar.
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dad para variar el tipo marginal, da igual cuál sea el origen de las respuestas del 
contribuyente ante un aumento del tipo, de manera que, en general, la elasticidad 
compensada se convierte en el estadístico suficiente para conocer el exceso de 
gravamen (ver nota al pie 7) (Chetty, 2009). A la elasticidad que incorpora las 
respuestas debidas al comportamiento, a la evasión o a la elusión fiscal12 se le 
denomina «elasticidad de la base liquidable» (en inglés, elasticity of taxable in-
come, ETI)13.

2.3. Saez (2001): Ejemplo práctico básico

Afortunadamente, la literatura empírica ha avanzado mucho en los últimos 
tiempos y, en la actualidad, se dispone de estimaciones robustas de la ETI, ε 
(Neisser, 2021). Ahora bien, contra la validez interna de los estimadores, se ha 
de contraponer su validez externa. La elasticidad estimada es contingente a los 
parámetros legales del impuesto de cada país incluyendo los esfuerzos de la 
administración tributaria en controlar las posibilidades de fraude o de elusión 
fiscal (Slemrod y Kopczuk, 2002) o, simplemente, a la moral impositiva de 
cada país.

De acuerdo con el reciente metanálisis de Neisser (2021) (diferentes países, di-
ferentes metodologías y diferentes períodos)14, la elasticidad de respuesta al tipo 
marginal neto (después de reducciones de la base) se sitúa en promedio en el 0,403, 
pero con un rango de valores que va desde el 0,074 al 0,887. Aparte de dudar de la 
validez externa para el caso español de esos estimadores, no se proveen elasticida-
des según la naturaleza de la renta. Esa información sí la tenemos para el caso es-
pañol; Almunia y López-Rodríguez (2019) estimaron una elasticidad de la base li-
quidable de entre 0,18-0,38 para la renta laboral; mucho menor para la renta bruta 
declarada (suma de ingresos íntegros, antes de la aplicación de gastos fiscalmente 
deducibles o de reducciones), que se sitúa entre el 0,05 y el 0,08. Dado este rango 
de valores, vamos a realizar un sencillo ejercicio numérico utilizando cuatro valo-
res: 0,08, 0,15, 0,25 y 0,4.

12 La diferencia entre evasión y elusión fiscal no es muy clara en todas las ocasiones. En este artículo, siguien-
do a Slemrod y Gillitzer (2014), Sección 3.3, consideramos que ese concepto incluye desde el arbitraje impositivo 
(entre tipos de renta, entre períodos impositivos o entre formas de organización de la actividad económica) hasta 
la planificación fiscal.

13 Un aspecto que no revisaremos es cómo la respuesta en términos de movilidad internacional puede afectar 
al diseño de los impuestos. En estos casos, será necesario, por tanto, estimar también esta elasticidad de respuesta 
de naturaleza extensiva. Véase Piketty y Saez (2013) para la extensión del modelo básico descrito; y Kleven et al. 
(2020) para, bajo este marco, el diseño de regímenes especiales que atraigan inmigrantes que provoquen externa-
lidades positivas en el país de acogida.

14 La naturaleza de las respuestas es intensiva, que es el objeto principal de este artículo. Véase, por ejemplo, 
Blundell et al. (2011) para una estimación de elasticidades extensivas; y la reciente revisión de la literatura de 
Kleven (2021) focalizada en los incentivos a permanecer en el mercado laboral relacionados con impuestos nega-
tivos sobre la renta laboral en los tramos inferiores de la distribución.
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La elasticidad de la renta bruta declarada recoge los efectos del impuesto 
sobre la evasión, así como efectos reales de comportamiento (i.e., reducción del 
número de horas trabajadas), mientras que la de la base liquidable (ETI) reco-
ge, además, el impacto de la elusión fiscal (de ahí, su mayor valor; recordemos 
que son elasticidades positivas, pues están expresadas en relación con el tipo 
marginal neto, 1-t)15. A priori, la elusión fiscal se puede llegar a reconducir a 
través de un «mejor» diseño del impuesto, o ésa debería ser la política en lugar 
de reducir tipos (Diamond y Saez, 2011)16. El valor de la elasticidad de 0,08 
nos servirá, pues, de punto de referencia para saber cuál podría llegar a ser el 
tipo óptimo si se eliminaran las posibilidades de elusión fiscal; eso sí, en la 
práctica, tal acción debe hacerse sin descartar que posibles beneficios fiscales 
puedan estar legitimados y, por tanto, la posibilidad de eliminar algunos de 
esos beneficios fiscales está limitada (Saez et al., 2012). Por último, utilizare-
mos diferentes valoraciones sociales relativas de la renta en posesión de los 
ricos, p = 0 (que, recordemos, nos dará el máximo de la conocida «curva de 
Laffer», donde el planificador sólo se preocupa de maximizar la recaudación de 
los individuos situados en el tramo superior) y p = 0,25 (una unidad adicional 
de renta en manos del sector público para redistribuir tiene un valor social cua-
tro veces superior a si esa unidad de renta está en manos de los contribuyentes 
más ricos). Utilizaremos un coeficiente de Pareto igual a 3, de acuerdo con los 
cálculos de Esteller (2021), pero también, a modo ilustrativo, utilizaremos varia-
ción territorial en ese coeficiente. Los resultados se muestran en la Tabla 1. En rojo, 
se muestran las situaciones donde el tipo marginal real (calculado teniendo en 
cuenta la presión fiscal vía IRPF e IVA, el cual acaba también gravando la renta) 
se sitúa por encima del óptimo.

15 Véase, por ejemplo, Harju y Matikka (2016).
16 Por tanto, para reducir los efectos negativos de la elusión fiscal, la respuesta óptima es la bajada de 

tipos sólo si los beneficios fiscales están bien justificados en base a motivos sociales o, en general, en el de 
incentivar ciertos comportamientos tal que no es conveniente eliminarlos. Esta posible reducción de tipos 
contrasta con la situación planteada por Piketty et al. (2014). En algunas profesiones de alta cualificación, los 
salarios se fijan en base a una negociación vis a vis empleador-empleado tal que éste último consigue obtener 
unas rentas extraordinarias (i.e., se le paga por encima de su productividad marginal). Para evitar los incen-
tivos a la negociación, en estos casos, lo razonable es precisamente subir los tipos impositivos. Ello hace que 
el tipo marginal óptimo en el tramo superior debiera ser incrementado en función del valor de la elasticidad 
que recoge el aumento de la compensación relacionado con los esfuerzos bilaterales de negociación (su esti-
mación empírica no parece una cuestión menor). Así, las menores rentas percibidas por esos trabajadores se 
distribuyen –se supone– entre el resto de la población y, además, desaparecen los esfuerzos socialmente im-
productivos de «búsqueda de rentas». Estos son los motivos que, en términos de bienestar social, hay detrás 
del incremento de tipos en el óptimo.
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TABLA 1
TIPOS MARGINALES MÁXIMOS ÓPTIMOS 

Total Nacional (a=3)

Tipo real = 50,7% ε  = 0,08 ε  = 0,15 ε  = 0,25 ε  = 0,4

p=0 80,6% 69,0% 57,1% 45,5%

p=0,25 75,18% 62,5% 50,0% 38,5%

C. A. de Madrid (a=2,53)

Tipo real = 54,5% ε  = 0,08 ε  = 0,15 ε  = 0,25 ε  = 0,4

p=0 83,2% 72,5% 61,3% 49,7%

p=0,25 78,7% 66,4% 54,2% 42,6%

Navarra (a=4,2)

Tipo real = 60,3% ε  = 0,08 ε  = 0,15 ε  = 0,25 ε  = 0,4

p=0 74,9% 61,3% 48,8% 37,3%

p=0,25 69,1% 54,3% 41,7% 30,9%

NOTA: el tipo (marginal) real es la «suma» del gravamen marginal máximo de IRPF y del tipo general del 
IVA, que implícitamente grava la renta (de hecho, se aplica sobre la renta disponible). Para la definición de ese 
tipo real, no hemos considerado las cotizaciones a la Seguridad Social, pues suponemos que, para los individuos 
situados en el tramo superior, aplica la cuota máxima de cotización. Así, el tipo real es (Mg IRPF + Tipo general 
IVA)/(1+ Tipo General IVA), siendo Tipo general IVA=21% para todo el territorio nacional (véase, por ejemplo, 
Jacobs, 2013, nota a la Tabla 1; Kleven et al., 2020, nota al pie 4). El Mg IRPF varía entre territorios; las fuentes 
de éste se dan seguidamente. En rojo, se identifican aquellas situaciones donde el tipo socialmente óptimo se sitúa 
por debajo del real.

FUENTES: para el Total Nacional (suponiendo que las CC. AA. no han actuado sobre la tarifa autonómica), 
el marginal máximo de IRPF es la suma del estatal (https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-
videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-15-calculo-impuesto-determinacion-integras/gravamen-ba-
se-liquidable-general/gravamen-estatal.html) más el autonómico (en ausencia de acción legislativa por la C. A., se 
aplica el 15,87% según el art. 74.1.1ª de la Ley 35/2006 del IRPF), esto es, 40,37%; para la C. A. de Madrid, el 
marginal máximo es del 20,5% (autonómico) más el 24,5% (estatal), https://www.comunidad.madrid/servicios/
atencion-contribuyente/impuesto-renta-personas-fisicas; y para Navarra, tenemos que el tipo marginal máximo 
foral es del 52%, https://www.navarra.es/NR/rdonlyres/BFFF5E53-146A-4CAC-9A6B-F9EF3C00E8F9/0/tari-
fasIRPF.pdf

Para el total nacional y una elasticidad elevada (ε  = 0,4), observamos que el tipo 
óptimo de la «curva de Laffer» (p = 0) se sitúa en el 45,5%, por debajo del máximo 
real, 50,7%; mientras que, si sólo se considerara el tipo real marginal máximo de 
IRPF, 40,37%, quedaría por encima. Esto es, considerando el impacto del IVA, supo-
niendo una elasticidad relativamente elevada (ε  = 0,4) e independientemente del peso 
dado a los ricos (p entre 0 y 0,25), concluimos que estamos en la parte descendente 
de la «curva de Laffer». Estos resultados, en cambio, no se dan para elasticidades no 
tan elevadas; de ahí, la importancia de la estimación de ese estadístico. Por ejemplo, 
si nos vamos a un valor de la elasticidad tal que ε  = 0,15, independientemente del 
peso dado a los contribuyentes más ricos, el tipo óptimo socialmente se encuentra 
muy por encima del real; por ejemplo, el máximo de la «curva de Laffer» es del 
69,0%. Y si se eliminan, bajo las consideraciones antes referidas, las posibilidades de 
elusión fiscal (ε  = 0,08; sólo hay efectos reales sobre el comportamiento y la eva-
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sión), el máximo de la «curva de Laffer» pasa a ser del 80,6%, muy por encima del 
real, del 50,7%. Estos resultados son en ausencia de actividad legislativa sobre la 
tarifa general por parte de las CC. AA. de régimen común.

Dado que la definición de la base imponible y de la base liquidable no difieren 
entre CC. AA. de régimen común y los criterios y esfuerzos de la administración 
tributaria debieran ser homogéneos entre esas CC. AA., no es de esperar grandes 
diferencias entre territorios en las elasticidades de respuesta; y, en cualquier caso, 
no consideramos esa posibilidad. En cambio, sí se observan discrepancias en la 
distribución de habilidades aproximadas por la renta salarial (Esteller, 2021); en 
este ejercicio, esas diferencias se recogen en el coeficiente de Pareto. Por ello, en 
la Tabla 1, hemos considerado las diferencias que pueda haber en los tipos óptimos 
por CC. AA. Y éstas existen, y no son desdeñables. Así, por ejemplo, para ε = 0,15, 
el máximo de la «curva de Laffer» para Navarra es el 61,3%, y para la C. A. de 
Madrid del 72,5%, mientras que el óptimo para todo el territorio nacional (inclu-
yendo también Navarra) se sitúa en el 69,0%17. Por tanto, según esta teoría, la 
descentralización fiscal –dejando de lado los efectos nocivos que pueda provocar la 
competencia fiscal– debiera permitir, al modo del «teorema de la descentraliza-
ción» por el lado del gasto (Oates, 1999), realizar las ventajas, en este caso, de la 
diferenciación impositiva entre territorios. 

3. Extensiones

3.1. Tipos marginales a lo largo de toda la distribución de la renta

El marco teórico básico de la sección 2.2. se puede extender a lo largo de toda 
la distribución de contribuyentes. Así, se puede comprobar si los tipos marginales 
crecen a lo largo de toda la distribución, o tienen forma de U o de U-invertida. De 
hecho, demostrar que, bajo supuestos razonables e independientemente de las pre-
ferencias sociales por la redistribución, la forma funcional es de U fue el valor 
añadido de Diamond (1998), cuyo modelo fue posteriormente desarrollado y he-
cho, digamos, tratable por Saez (2001). A diferencia de lo que sugerían las simula-
ciones iniciales de Mirrlees (1971), una distribución con forma de U-invertida o un 
impuesto lineal junto con una transferencia de suma fija universal no es óptimo.

Por tanto, según esta nueva línea de investigación, los tipos marginales óptimos 
son elevados para los tramos inferiores de la distribución, disminuyen para los tra-
mos medios y vuelven a aumentar para los tramos elevados. Como vamos a ver, de 
nuevo, esto tiene que ver con lo que comentábamos en la sección 2.1, la densidad 

17 Si, para ε  = 0,15, calculamos el EG (como porcentaje del efecto mecánico), EG(%) ≡ (t/1-t)ε a (véase 
expresión [4]), obtenemos que éste es un 46,3%, 45,5% y 95,7% para todo el territorio nacional, la C. A. de Ma-
drid y Navarra, respectivamente. Un EG >100% indica que estamos en la parte descendente de la «curva de La-
ffer»; mientras que, cuanto más bajo sea ese porcentaje, más margen hay para subir los impuestos.
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de la renta por tramos, así como la concentración de ésta por encima de cada punto 
de la distribución. Esto es, la forma de la distribución de habilidades es fundamen-
tal, en particular, para la cola superior (distribución de Pareto).

Diamond (1998) obtiene, suponiendo que la función de utilidad de los indivi-
duos es cuasilineal y así eliminando, de nuevo, el «efecto renta», la siguiente fór-
mula de tipos marginales para todos los niveles de renta:

t(B)/(1-t(B)) = (1/ε (B)) RR (1-P(B))                                                                                [7]

A diferencia de la situación analizada en 2.2, el tipo marginal, t, depende aquí 
de la renta, B; allí, era el mismo para todos los contribuyentes situados en el tramo 
superior. Definimos RR como la ratio de riesgo (en inglés, hazard ratio), tal que RR 
≡ (1-H(B))/(B h(B)), donde H(B) es la distribución acumulada de contribuyentes 
hasta B y h(B) es la densidad de éstos alrededor de B. Por tanto, RR recoge de ma-
nera explícita el coste-beneficio marginal de variar el tipo marginal ya identificado 
en la sección 2.1. Ceteris paribus, cuanto mayor es la concentración de contribu-
yentes por encima de B, 1-H(B), y menor es la densidad de la renta alrededor de B, 
B h(B), mayor debe ser el tipo marginal (la parte izquierda de [7]). De nuevo, por 
tanto, observamos cuán importante es la forma funcional de la distribución de la 
renta laboral. A partir de ahí, de nuevo, se observa claramente que el tipo óptimo 
es menor cuanto mayor sea la elasticidad de respuesta de los individuos con una 
renta igual a B. Y, por último, 1-P(B) identifica el valor social promedio de la ren-
ta para los contribuyentes con una renta inferior a B; por tanto, recoge las preferen-
cias sociales por la redistribución18. Cuanto más elevado, mayor será el tipo margi-
nal en el óptimo. Boadway y Kuff (2022) reexpresan [7] para que quede más clara 
la relación de intercambio entre eficiencia y equidad:

t(B)/(1-t(B)) = [(1-H(B)) (1-P(B))] / [ε (B) B h(B)] = equidad / eficiencia                     [7’]

A partir de la distribución salarial, RR tiene forma de U19. Por tanto, ceteris pa-
ribus, la forma de la distribución de habilidades genera esa forma funcional en 
forma de U para la distribución de los tipos marginales. Para niveles elevados de 
renta, la distribución es de Pareto y a coincide con RR, pero los tipos marginales 
siguen aumentando por el menor peso dado a esos individuos en la función de 
bienestar social20.

18 No es óptimo que t –en aras de redistribuir– sea negativo; por tanto, siempre será más eficiente imponer 
t >0 y redistribuir mediante transferencias de suma fija con la recaudación obtenida. Para demostrarlo, volvamos 
a la técnica de la perturbación partiendo de t <0. Si aumentamos marginalmente t, el efecto mecánico es positivo, 
en tanto en cuanto P(B)<1, mientras que el efecto sobre el comportamiento, en este caso, será positivo, ya que 
1-t  <0. Ambos efectos van en la misma dirección de incrementar el tipo partiendo éste de un valor negativo. Es 
óptimo, pues, que t >0.

19 Ver, por ejemplo, Gráfico 2 de Diamond y Saez (2011). De hecho, grafican 1/RR; de ahí, la forma de U-
invertida en ese gráfico.

20 Pudiera ser que, a diferencia del supuesto que se suele emplear en las simulaciones numéricas, la elasticidad 
de respuesta fuese mayor entre los individuos situados en la cola superior de la distribución. Ello haría que los 
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Los elevados tipos marginales en la cola inferior permiten incrementar el impor-
te de la transferencia de suma fija hacia esos individuos (véase nota al pie 18) al 
aumentar el tipo medio que soportan los tramos superiores sin generar desincenti-
vos a esos individuos a trabajar y donde los costes de eficiencia para los relativa-
mente pobres son bajos precisamente por el pequeño importe de sus bases. Eso 
plantea una peculiar relación de intercambio en la cola inferior: en general, no es 
posible reducir la «trampa de la pobreza» (los elevados tipos marginales generan 
desincentivos a trabajar para los más pobres) sin sacrificar la reducción de la po-
breza (Jacobs, 2013). Éste es un aspecto importante que tener presente al diseñar la 
tarifa en los tramos inferiores de la distribución: paradójicamente, cuanto mayor 
sea el deseo de redistribución, mayores deberán ser los tipos marginales para los 
contribuyentes de la cola inferior de la distribución. 

Partiendo de estos niveles elevados del tipo marginal en el tramo inferior, de 
nuevo, la tendencia decreciente hasta la moda sigue la resolución de la relación de 
intercambio planteada por la evolución de la RR: mayor densidad (mayores costes 
de eficiencia) vs. menor acumulación de contribuyentes por encima de esos valores 
(menores beneficios de la redistribución). Esto es así hasta llegar a la moda a partir 
de la cual, de nuevo, por los motivos antes descritos (menor densidad y menor 
peso en la función de bienestar social), los tipos marginales vuelven a aumentar 
hasta llegar al contribuyente, si es posible identificarlo, de mayor habilidad, cuyo 
tipo marginal óptimo es nulo.

3.2. Imposición óptima sobre los rendimientos del ahorro

Hasta el momento, hemos estado considerando sólo el gravamen óptimo sobre la 
renta laboral. No obstante, a priori, la capacidad económica debe considerar también 
la renta derivada del ahorro (sección 2.1). Suponiendo que el precio de mercado de 
los bienes o servicios hoy y mañana es el mismo, el coste de oportunidad de renun-
ciar a una unidad de consumo hoy para consumir en el futuro es 1/(1+r), donde r es 
la tasa de descuento, que por ahora suponemos es idéntica al tipo de interés de mer-
cado. Un impuesto sobre los rendimientos del ahorro hace que esa rentabilidad pase 
a ser r (1-t), de forma que, implícitamente, el gravamen del ahorro se puede asimilar 
a un impuesto sobre el consumo futuro, 1/(1+r) < 1/(1+r (1-t)). 

Entendido esto, cabe, por tanto, plantearse si es óptimo gravar de manera distin-
ta el consumo futuro y presente; si la respuesta es afirmativa, a pesar de la doble 
imposición que supone un gravamen del ahorro21 (pues la renta que generó la capa-
cidad de ahorrar ya fue gravada, y la rentabilidad obtenida, por ahora, es simple-

marginales óptimos fuesen menores para ese grupo de contribuyentes. No obstante, el supuesto de una misma 
elasticidad se justifica por considerar que la mayor respuesta en los tramos elevados de la distribución se debe, 
principalmente, a comportamientos de elusión fiscal (Diamond y Saez, 2011, pág. 174).

21 Entre otros motivos, esto puede justificar la existencia de sistemas fiscales duales (véase, por ejemplo, 
Sørensen, 2005).
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mente la compensación por diferir el momento del consumo) y de la distorsión 
extra provocada, debe haber algún argumento relacionado con la capacidad redis-
tributiva del sistema fiscal. Para ello, analizaremos, de entrada, la conveniencia de 
gravar el consumo en general, para volver luego al análisis del gravamen de los 
rendimientos del ahorro, que es lo que nos ocupa en esta sección.

Al respecto, lo primero que hay que entender, e implícitamente ya lo hemos 
utilizado en la Tabla 1, es que un impuesto uniforme (i.e., un tipo único fijo) sobre 
el consumo es equivalente a un impuesto sobre la renta laboral. Por tanto, si la 
uniformidad en el gravamen del consumo es óptima, ese impuesto no añade nada 
en términos de bienestar social tal que se puede conseguir exactamente lo mismo 
aumentando equiproporcionalmente los tipos impositivos sobre la renta a lo largo 
de toda la distribución de contribuyentes. La situación paradigmática en que sí es 
socialmente óptimo un impuesto sobre el consumo se da cuando las preferencias 
entre ocio y la composición de la cesta de consumo no son débilmente separables 
(Deaton, 1979), esto es, el número de horas dedicadas al ocio está correlacionado 
con la composición (no el nivel) de la cesta de consumo.  

La intuición que hay detrás de este resultado es que, en un mundo de informa-
ción imperfecta tal y como el utilizado por Mirrlees (1971), a quien queremos 
gravar más fuertemente es a los individuos de elevada productividad. Éstos, no 
obstante, ante impuestos elevados, decidirán trabajar menos y obtener menos renta 
haciéndose pasar por individuos de baja productividad. Tenderán a consumir dema-
siado ocio, pues pueden hacerse pasar por un individuo de baja productividad (ob-
tener igual renta) trabajando menos que aquéllos. Para evitar ese incentivo, que va 
en contra del objetivo de redistribución, el planificador social puede gravar el ocio 
(que, por lo explicado antes, resulta una señal de productividad); dado que eso no 
es posible, si la composición de la cesta de consumo es dependiente del nivel ocio, 
es inmediato inferir que un impuesto general sobre el consumo que grave más in-
tensamente los bienes y servicios complementarios con el ocio es óptimo (Atkinson 
y Stiglitz, 1976). La combinación de un impuesto no lineal sobre la renta y un 
impuesto sobre el consumo aumenta la redistribución y, por tanto, el bienestar so-
cial bajo ese esquema peculiar de las preferencias individuales22. 

De ahí, es inmediata la analogía con el gravamen de los rendimientos del aho-
rro. En concreto, si la tasa de descuento de los individuos más hábiles es menor y, 
por tanto, muestran una mayor propensión al ahorro, de nuevo, el gravamen de los 
rendimientos del ahorro es una manera implícita de gravar a los individuos de ele-
vada productividad (e.g., Saez, 2002) y, por tanto, de elevar los niveles de redistri-
bución. Ciertamente, existen otros argumentos para gravar los rendimientos norma-
les del ahorro (Jacobs, 2013, Sección 5), como pueden ser las dificultades existen-
tes a la hora de diferenciar rentas del trabajo y del capital (Piketty y Saez, 2013, 

22 Ciertamente, en la práctica existen otras imperfecciones más allá de la información asimétrica. Por ejemplo, 
en presencia de fraude en un impuesto no-lineal sobre la renta, independientemente de la estructura de preferencias 
individuales, puede ser óptima la existencia de un impuesto general sobre el consumo (Boadway et al., 1994).
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sección 3.4); y, en cualquier caso, desde el punto de vista de la eficiencia impositi-
va, siempre es deseable, si las hay, gravar las rentas económicas, esto es, los rendi-
mientos que superan los rendimientos normales (o tasa de descuento). En este últi-
mo caso, no habrá una relación de intercambio entre eficiencia y equidad.

En definitiva, repetimos, a pesar del doble gravamen que supone gravar la renta 
que permite ahorrar y el posterior rendimiento del ahorro, la redistribución y el 
bienestar social mejorarán si a mayor productividad, mayor propensión al ahorro. 
Esto es importante para justificar el gravamen de los rendimientos del ahorro, cuyo 
nivel dependerá de otros factores como puede ser la movilidad del capital. En la 
actualidad, disponemos de marcos teóricos que nos permiten calcular, de manera 
similar a lo realizado en la sección 2.2., los tipos óptimos sobre los rendimientos 
del capital (Saez y Stantcheva, 2018). En el caso español, a la hora de realizar ese 
ejercicio, debe tenerse en cuenta, en cualquier caso, la presión fiscal que el capital 
soporta o puede soportar en el impuesto sobre el patrimonio neto23.

4. Conclusiones

En este artículo, hemos revisado la literatura de la imposición óptima, en con-
creto, en relación con un impuesto sobre la renta personal. A diferencia de la lite-
ratura iniciada por Mirrlees (1971), las aproximaciones de finales del siglo pasado 
e inicios del actual combinan de una manera muy intuitiva y clara la teoría con su 
aplicación práctica. Ello dota de un instrumental muy potente a los decisores socia-
les a la hora de diseñar este impuesto, eso sí, resolviendo la relación de intercambio 
eficiencia-equidad. Este trade-off sigue existiendo; quién sabe si en el futuro dejará 
de existir, de forma que los impuestos pasen a ser de suma fija, esto es, basados en 
la capacidad económica, y no en una aproximación de ésta, como es la renta. 

La revisión de la literatura que hemos realizado no ha sido exhaustiva, sino que 
hemos intentado identificar los puntos más importantes, de forma que el lector pueda 
entender los mecanismos básicos que hay detrás de estos modelos de imposición 
óptima. En este sentido, la revisión se ha centrado en los aspectos teóricos, aunque, 
por lo dicho en el anterior párrafo, es inevitable –por la disposición de información 
estadística y por la fácil aplicabilidad de los resultados teóricos– la conexión con la 
literatura empírica. A lo largo del artículo, no obstante, se han intentado identificar las 
referencias básicas para que el lector pueda profundizar más en la literatura.

Es inevitable relacionar esta literatura con el caso español. Al respecto, en la 
sección 2.3, hemos aplicado el modelo teórico de tipos impositivos marginales 
máximos sobre la renta para comparar los óptimos con los reales. Y decimos «óp-
timos», pues el hecho de que el IRPF sea un impuesto descentralizado hace natural 

23 Un análisis interesante que podría realizarse y que, sin duda, contribuiría al actual debate sobre la imposi-
ción de la riqueza en España es la obtención de tipos marginales óptimos sobre el capital (rendimientos del ahorro 
en el IRPF más gravamen del stock en el impuesto sobre el patrimonio) por CC. AA.
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el análisis por CC. AA. Obtenemos, por un lado, que hay diversidad de tipos ópti-
mos, lo cual se debiera ver favorecido precisamente por la descentralización; por 
otro lado, para según qué valores de la elasticidad de respuesta, la presión fiscal 
que, en el margen, soportan los contribuyentes del último tramo podría llegar a 
estar por encima del óptimo social. Para elasticidades bajas, que pueden servir de 
referencia de la situación en que las posibilidades de elusión apenas existen, los 
niveles óptimos de imposición están bien por encima de los actuales. En la sección 
3.2, ampliamos el foco para tratar también el gravamen óptimo de la renta del aho-
rro; éste es un tema que merece un tratamiento peculiar en nuestro país por la coe-
xistencia de un impuesto sobre los rendimientos (en el IRPF) y de un impuesto 
sobre el patrimonio (Esteller-Moré, 2022).  
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